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1. La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para dirigir las auditorias de los organismos autónomos está recogida en el artículo 
106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en el Titulo III del 
Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General. 

La auditoria contable de los organismos autónomos administrativos. como uno de los 
objetivos de control financiero, está incluida en el Plan de control financiero para el año 
2007 de la Intervención General aprobado por el Consejo de Gobierno el 26 de enero de 
2007. 

La citada auditoria se realizará por la Intervención Delegada en el correspondiente 
organismo autónomo, pudiéndose utilizar para ello la contratación de servicios cuando los 
efectivos de personal no sean suficientes, de acuerdo con la Ley de Hacienda, habiéndose 
contratado, en base a ello, la colaboración de la empresa SECTOR 3, S.A. 

2. Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la Intervención General por el Director 
del Organismo Autónomo Administrativo INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
DE LA REGION DE MURCIA el día 23 de abril de 2007 y posteriormente el 18 de junio de 
2007 por modificación de la memoria. 

3. Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector Público y, 
supletoriamente, con las del Sector Privado. 

4. Con fecha 13 de julio de 2007, se envió el informe provisional para la formulación de posibles 
alegaciones. Con fecha 24 de julio de 2007, el Instituto ha presentado un escrito con 
comentarios, alegaciones y calendario de actuaciones, el cual se adjunta al presente informe. 
Una vez revisado el documento, consideramos que son medidas a adoptar por parte del 
gestor para el próximo ejercicio, con la finalidad de solucionar la salvedad del informe de 
auditoria. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

5. El objetivo que se pretende es obtener una seguridad razonable acerca de si la contabilidad 
en general, y las cuentas anuales y demás estados financieros, expresan fielmente el 
resultado de la gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y 
principios generalmente aceptados. 



- - Región de Murcia 
9 1 Conrejería d e  Hacienda a, 

" 

3 Intervención General 

6. Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 31 de diciembre de 2006, la Cuenta 
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la 
Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

7. De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una de 
las partidas del Balance de Situación y de la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, 
además de las cifras del ejercicio 2006, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra 
opinión se refiere exclusivamente a las cuentas del ejercicio 2006. Con fecha 20 de 
diciembre de 2006. la Intervención General con la colaboración de la firma de auditoria 
Sector 3, S.A. emitió informe de auditoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2005, en el 
que expresó una opinión con una salvedad similar a la descrita en el párrafo 9. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

8. Al 31 de diciembre de 2006 la Entidad disponía de un remanente de tesoreria positivo no 
afectado por importe de 385.256,33 euros. De acuerdo con una resolución de la Intervención 
General emitida el 2 de enero de 2006 por la que se regula la contabilización de la obligación 
de los organismos autónomos de transferir a la Administración General su remanente de 
tesoreria positivo de acuerdo al articulo 38 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, la 
Entidad ha informado sobre dicho remanente positivo en la memoria integrante de las 
Cuentas Anuales y a su vez, procederá al registro en su contabilidad en el mes de diciembre 
del ejercicio 2007. A su vez el remanente de tesoreria positivo no afectado por importe de 
198.433.88 euros correspondiente al ejercicio 2005 fue transferido el 28 de diciembre de 
2006. 

9. Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o 
circunstancias que tienen un efecto directo sobre las Cuentas Anuales examinadas: 

En el ejercicio 2001, la Entidad recibió por parte de la C.A.R.M. determinados bienes en 
adscripción. En el Acta de recepción, dichos bienes figuraban por su valor neto 
contable, sin especificar la fecha y precio de adquisición. El Organismo Autónomo 
contabilizó dichos bienes por el valor neto contable y, como consecuencia, se está 
calculando su amortización en función del valor neto contable, y no del precio de 
adquisición inicial. Por tanto, se está alargando la vida Útil de los bienes adscritos y 
produciendo un defecto en las dotaciones a la amortización contabilizadas desde la 
fecha de adscripción, cuyo importe no podemos determinar debido a que no nos han 
podido facilitar los datos históricos de dichos bienes. 
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10. En nuestra opinión, excepto por la limitación rdativa a la documenl 
bienes adscritos en ejercicios anteriores, descrita en el apartado ! 
Trabajo, las Cuentas Anuales del Organismo Autónomo Adrninistrz 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA REGI~N DE MURCIA 
ejercicio 2006, presentan razonabtemente la imagen fiel del patrirn 
financiera y de los resultados de las operaciones, y contienen la infi 
suficjenfe para su interpretacidn y comprensión adecuada, de acuen 
principios contables que son de aplicación. 

Murcia, a 25 de julio de 2067 

Por la Intervención General: 
El Interventor D e l d o  en el Insütuto 

I v-w Laboral 

+, 

.-osé Manud Martinez Lopez 

Por la 
SECT( 

Sc 
ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORA 
MURCIA. 
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